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Asunto: Prioridad en la Atención al Proyectde Ley 00886/2016-CR. 

De mi especial consideración: 

Los Congresistas Puneños y amigos de Puno nos dirigimos a usted para 
solicitarle la priorización en el debate de¡ Proyecto de Ley Nro. 00886/2016-

CR "LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS 
PREFERENTE EL MEJORAMIENTO Y CREACIÓN DE LA AV. COSTANERA 
SUR/REGIÓN PUNO", en el que se Propone declarar de necesidad pública y 
de interés preferente, el proyecto de inversión pública "Mejoramiento y 
creación de la Av. Costañera Sur, tramo Jr. Luis Banchero Rossi, Av. 
Primavera-Jr. Lucero-Panamericana Sur intersección Vial, Av. El Estudiante", 
de¡ distrito, provincia y región Puno, con el propósito de establecer una 
circulación mas fluida dentro de la ciudad congestionada hasta el momento, 
sufriendo crisis de embotellamientos en el centro histórica de una ciudad que 
vive de¡ turismo, además servirá para la realización de eventos culturales y 
sociales de la Festividad de la Virgen de la Candelaria Patrimonio Inmaterial de 
la Humanidad. 

Los congresistas firmantes agradeç$'tnQs su gentil atención. 
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